
MENSAJE DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE HONDURAS 

A LOS DELEGADOS DE LA PALABRA DE DIOS 

EN OCASIÓN DEL 60º ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN 

 
1. Nosotros, Obispos de la Conferencia Episcopal de Honduras, nos unimos a la 

alegría que envuelve a todos los delegados y delegadas de la Palabra de Dios por 

estar cumpliendo (este año 2026,) 60 años de servicio apostólico a la Iglesia de 

Honduras. Con ellos, damos gracias a Dios por haber iluminado a Monseñor 

Marcelo Gerin, en llamar y enviar a 17 hombres laicos para que celebraran la 

Semana Santa en el año 1966. El testimonio y el fervor de estos hermanos se ha 

ido transmitiendo por generaciones, ya que actualmente se cuenta con 18,500 

delegados y delegadas de la Palabra en todas las Diócesis. 
 

2. También damos gracias a Dios por todo el bien pastoral que ha hecho este 

ministerio de la Palabra de Dios a nuestra Iglesia que peregrina en Honduras con 

la predicación de la Buena Nueva de la salvación. Los frutos de este ministerio 

son muchos, y entre ellos señalamos los siguientes: 
 

a. Comunidades más vivas y cristianas en las que los valores evangélicos se han 

ido arraigando en los corazones y familias que conforman el pueblo de Dios. 

b. Mayor fraternidad y solidaridad entre los mismos delegados, entre los 

miembros de la comunidad y entre comunidades vecinas; todo ello ha 

contribuido a que haya más amor a Dios y a la Iglesia. 

c. Este ministerio ha favorecido el nacimiento de vocaciones a la vida sacerdotal, 

religiosa, misionera y laical. 

d. Ante la falta de vocaciones sacerdotales, en comunión con sus pastores, han 

asegurado el acompañamiento pastoral en las comunidades. 

e. Con este ministerio se ha tomado mayor consciencia del valor de la dignidad 

humana, por ende, el respeto a ella, y el reclamo a que haya justicia cuando 

estos derechos son pisoteados, ya que el Evangelio de Cristo debe llevar a la 

liberación integral del ser humano. Somos testigos que muchos delegados han 

sido perseguidos y algunos hasta han muerto por defender el derecho a la vida 

humana y a la naturaleza. 

f. La comunidad celebra la fe junto con ustedes. 
 

3. En el contexto de poner en práctica las conclusiones de sínodo sobre la 

sinodalidad, los exhortamos a que sigan desempeñando su labor misionera en 

comunión con sus pastores, entre ustedes mismos y en comunión con todo el 

pueblo de Dios que peregrina en sus comunidades, porque la comunión en la 

misión es el signo elocuente del amor que nace y se fundamenta en la Santísima 

Trinidad. Es bueno que vayan llamando y dándole la oportunidad a nuevos 



aspirantes a delegados de la Palabra de Dios en sus comunidades, asegurando sus 

relevos, para que no falten los trabajadores en la labor de sembrar la semilla de la 

Palabra de Dios (Cf. Mt. 13, 1-9). 
 

4. Estos 60 años de ministerio coinciden con la celebración de la Santa Misión a nivel 

de toda la Iglesia en Honduras este año 2026, esperamos que ustedes sean los 

primeros en ponerse a disposición de sus pastores, formando parte de los equipos 

misioneros para que la Palabra de Dios llegue a los corazones de las personas y 

familias que poco o nada conocen del Evangelio de Cristo. 
 

5. No pierdan de vista que su vocación ha sido un llamado de Dios a través de la 

Iglesia, de sus pastores a ser testigos creíbles del Evangelio de Cristo con la 

palabra y sobre todo con el testimonio. Por tanto, no habrá que descuidar la vida 

espiritual, los momentos de oración personal, familiar y comunitaria, para que 

cada día se vayan configurando a Cristo, Buen Pastor que dio la vida por sus 

ovejas, y sean sal en medio de ambientes sin sabor y sentido; y luz que iluminen 

la vida de tantas almas que viven en la oscuridad por los múltiples pecados. 
 

6. Les invitamos a que aprovechen todos los momentos de formación permanente 

que les ofrece la parroquia, para que el servicio que prestan esté en consonancia 

con la doctrina de la Iglesia, sintetizada en el Catecismo, y fundamentada en la 

Sagrada Escritura y en la Tradición. 
 

7. Asimismo, se invita a los sacerdotes a conocer el Directorio de los Delegados de 

la Palabra. 
 

8. Como Obispos, seguimos contando con su valiosa colaboración, prestando un 

servicio generoso, alegre y, a veces, hasta sacrificado a la Iglesia en sus 

comunidades. Tengan presente que su labor misionera, para que sea fructífera, tiene 

que estar unida y en comunión con el misionero por excelencia del Padre, Cristo, y 

con sus pastores. 
 

 

Ciudad de Tegucigalpa. 03 de febrero de 2026. Solemnidad de Santa María de Suyapa. 
 

 

 

 

 

OBISPOS DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE HONDURAS 


